
LA SOCIEDAD DE AP CREE QUE NO MEJORA LA CALIDAD 

Un estudio de Semfyc concluye que el 

visado es sólo 'económico' 

La Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (Semfyc) ha 

hecho público un estudio sobre el uso de los visados de inspección en la 

prescripción de medicamentos en las diferentes autonomías y ha concluido que 

"esta medida responde a una justificación económica, pero no mejora la calidad 

asistencial y genera desconfianza hacia la formación del profesional". 
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El estudio de Semfyc reconoce que el visado "no disuade al médico de realizar una 

prescripción si cree que es el tratamiento más adecuado para cada caso" y que puede servir de 

"llamada de atención ante medicamentos con un perfil beneficio-riesgo poco definido, 

novedades terapéuticas o fármacos con restricciones de uso".  

Sin embargo, estima que "la formación profesional y los protocolos de actuación son medidas 

más efectivas para garantizar el uso racional del medicamento" que los visados y advierte de 

que la inspección implica dejar en entredicho la capacidad del médico de primaria de prescribir 

estos fármacos, pese a que "los médicos de Familia están perfectamente habilitados y 

capacitados para prescribir sin supervisión". 

Inequidades 

En atención a esta situación y a la diferente aplicación de los visados en las autonomías, 

Semfyc concluye que los visados "generan desigualdades entre los ciudadanos". Además, 

según el estudio, sólo 5 de las 17 autonomías tienen un acceso sencillo y público a la 

legislación sobre visados y "todos los agentes implicados en la prescripción farmacéutica 

(clínicos, pacientes, industria) lo ven como un obstáculo burocrático".  

Domingo Orozco, vicepresidente de Semfyc y coautor del estudio, explica que "el médico de 

Familia está perfectamente habilitado y capacitado para prescribir sin supervisión y 

consideramos que el visado genera desigualdades entre los ciudadanos en función de la 

comunidad donde residan". 

 


